
OlU[SPON DE EXPEDIENTE M.C.D. LETRA 

Corresp. Expte.-D-00073/1 4.- 1-1.C.D.- 

NVNI1IPALI000 
DE LPNUS 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

1668 

Artículo-l°:-Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma total de $ 
3.099,90. (PESOS TRES MIL NOVENTA Y NUEVE CON NOVENTA 
CENTAVOS), según el siguiente detalle: 

A favor de Ignacio Julián Souto - D.N.I. N° 36.821.663, la suma total de $ 
1.549,95.- 

' 	j A favor de Héctor Hugo Souto - D.N.I. N° 13.401.793, en representación de su hija, 
menor de edad, Juliana Astrid Souto - D.N.I. N° 38.148.570, la suma total de $ 
1.549,95.- 

En concepto de 15 días corridos de Licencia no Gozada/l1, no usufructuadas por 
su madre, ex agente Silvia Dora Vignoli - Legajo N° 14293/3 (fallecida), con cargo a: 

Categ. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.05 - F.F1 .1.0 

Emitir Orden de paqo a favor de:  Ignacio Julián Souto - D.N.I. N° 36.821.663 

1.6 Benef. y Comp/09 	 $ 1.549,95  
Total 	 $ 1.549,95 (de corresponder en exceso) 

De la suma reconocida se practicará la retención que se indica a continuación, que 
deberá ser depositada al Organismo que se indica: 

Sind. Cta. Af. 	$ 23,25 $ 23,25 
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NTOHIO BOHEIGLIO 
RESIDENTE 
ONCEJO OEUEI1ANTE 

Arq ALICIA QEMI MARQUEZ 
SE RETARlA 

HONORABLE C  NCEJO DELIBERO TE 

Corresp. Expte.-D-00073114.- H.C.D 

Emitir Orden de paqo a favor de:  Héctor Hugo Souto - D.N.I. N° 13.401.793 en 
representación de su hija, menor de edad, Juliana Astrid Souto - D.N.I. N° 38.148.570. 

1.6 Benef. y Comp/09 	 $ 1.549,95  
Total 	 $ 1.549,95 (de corresponder en exceso) 

Corresp. Expte.-D-00073/14.- H.C.D.- 

De la suma reconocida se practicará la retención que se indica a continuación, que 
deberá ser depositada al Organismo que se indica: 

Sind. Cta. Af. 	$ 23,25 $ 23,25 

Artículo-211:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1ro. debitando la cuenta 
3.1.2.1 "Resultado Ejercicios Anteriores" y acreditándose la cuenta 2.1.1.3.1 
"Sueldos y Salarios a Pagar" por fa suma de $ 3.099,90.- 

Artículo-3°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 21 de febrero de 2014. - 
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